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RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 4 DE ABRIL DE 2018

(E. E. Nº 2015-17-1-0003300, Ent. N° 239/18)

VISTO: el Oficio Nº 20/18 de fecha 4.01.18 remitido por la Intendencia de Rivera relacionado el llamado a Organizaciones de la Sociedad Civil para el fortalecimiento y atención en el Centro Comunal de la Arenera- Mandubí tramitado por licitación abreviada Nº 36/16;
RESULTANDO: 1) que la licitación referida tenía como objeto contratar a una Organización de la Sociedad Civil (OSC) para el fortalecimiento y atención al Centro Comunal la Arenera y zona de influencia (barrio Mandubí) en un todo de acuerdo al Pliego de Condiciones, habiéndose presentado al llamado las organizaciones ESALCU, SENDEROS DE VIDA y CERPROS;
2) que por Resolución Nº 596/17 de fecha 30.01.17, el Intendente de Rivera resolvió adjudicar el llamado a la (OSC) Centro Riverense de Promoción Social (CERPROS), por el monto mensual total de $ 215.000 impuestos incluidos, por el período de dos años, por un monto total de $ 5.160.000, prorrogable por única vez por el período de 12 meses (art.3 del pliego);
3) que con fecha 1.03.17 el Contador Delegado intervino el gasto por la suma de $ 5.160.000, habiéndose suscrito contrato con fecha 28.06.17, en las condiciones anteriormente relacionadas;
4) que por nota de fecha 15.5.2017 la adjudicataria solicitó ampliar en un 20% el importe de la licitación de referencia, con lo cual extiende el radio de atención del Proyecto Centro de Promoción Social, e iniciar actividades en Barrio Bisio;
5) que con informe favorable de la Dirección General de Promoción y Acción Social de fecha 30.6.17  y de la Asesoría letrada de fecha 5.7.17, por Resolución Nº 3811/17 de fecha 28.07.17, el Intendente de Rivera resolvió ampliar el presente llamado hasta en un 20% a la OSC CERPROS;
 6) que con fecha 13.09.17 el Contador Delegado intervino la suma de $ 1.032.000;
 7) que  con posterioridad, por nota de fecha 6 de noviembre de 2017 la OSC CERPROS, solicitó la extensión del proyecto al Barrio Cerro del Marco, solicitando el aporte de la Intendencia  ampliando su aporte en $ 100.000 mensuales ajustados a los términos de la licitación adjudicada con el fin de desarrollar actividades y ejecutar proyectos tendientes a la promoción social, entre otros fundamentos;
8) que de acuerdo al  informe letrado de fecha 29.12.17, la ampliación de la licitación que fuera autorizada para la extensión del proyecto y de las actividades del mismo al barrio “Bisio”, fue acorde a lo previsto en el Artículo 74 del TOCAF, (Resultando 5) ya que en tal caso, dicho barrio se considera que se encuentra dentro del radio o zona de influencia permitido por el Pliego Particular de Condiciones, siendo que el contrato se encuentra vigente y a su vez, el monto autorizado para dicha ampliación no excedió el límite previsto en el Artículo 74 del TOCAF;
9) que no obstante, prosigue dicho Informe, la extensión que se pretende dar por parte de la adjudicataria a los proyectos de la licitación, extendiéndolos al barrio Cerro del Marco, no sería procedente, ya que dicho barrio no se  ubica dentro de la zona de influencia de la Arenera o del barrio Mandubí. En tal sentido no es posible efectuar una interpretación que considere que nos encontramos ante un barrio aledaño o dentro de la zona de influencia establecida en el pliego particular de condiciones de la licitación;
10) que asimismo, se agrega que la modificación contractual solicitada, modifica sustancialmente la ecuación económico- financiera que fuera prevista originalmente en el Pliego de Condiciones, así como en el convenio suscrito entre la Intendencia y la adjudicataria, existiendo el riesgo de excederse en los límites máximos previstos para la presente licitación, concluyendo que la implementación en el barrio Cerro del Marco de un proyecto de similares características al instaurado en el centro comunal de la Arenera, exigiría, la convocatoria de un nuevo llamado a licitación, invitando interesados a participar y presentar sus ofertas;
11) que el mencionado informe letrado solicita recabar la opinión del Tribunal de Cuentas en el caso de marras; 
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 74 del TOCAF establece que las prestaciones objeto de los contratos podrán aumentarse o disminuirse, respetando sus condiciones y modalidades y con adecuación de los plazos respectivos, hasta un máximo del 20% o del 10% de su valor original en uno y otro caso y siempre que el monto definitivo no sobrepase el límite máximo de aprobación para el cual está facultada la respectiva autoridad. Cuando exceda ese límite deberá recabarse la aprobación previa de la autoridad competente También podrán aumentarse o disminuirse en las proporciones que sea de interés para la Administración y que excedan de las antes indicadas, con acuerdo del adjudicatario y en las mismas condiciones preestablecidas en materia de su aprobación. En ningún caso los aumentos podrán exceder el 100% del objeto del contrato;
 2) que en consecuencia la citada norma faculta a la Administración contratante a la ampliación del contrato durante su ejecución, en el marco de las condiciones por él establecidas. En la primera situación planteada, tratándose del mismo objeto contractual, la ampliación pudo extenderse al barrio “Bisio”, por encontrarse dentro de la zona de influencia amparada en el respectivo Pliego de Condiciones (Resultandos 4 y 5 );
3) que no obstante, compartiendo lo expresado por el informe jurídico que se remite, la ampliación que se proyecta en la oportunidad, no se encuentra dentro de la zona de influencia del objeto del contrato vigente, por lo que no procede aplicar el Artículo 74 del TOCAF en tanto la misma, no cumple con los requisitos exigidos por el artículo, el que siendo una norma de excepción no corresponde ser interpretado en forma extensiva; 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 112 del TOCAF;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Expedirse en los términos de los Considerandos precedentes; Y
2) Devolver las actuaciones.
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